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ESPERANZA, 06 de septiembre de 2023

VISTO lo dispuesto en el reglamento interno de funcionamiento del CD,

CONSIDERANDO que en reunión del Cuerpo y según el Orden del Día

dispuesto en la sesión llevada a cabo en el día 04 de septiembre, se puso a

consideración el acta de la sesión ordinaria del 14 de agosto del año en curso,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Acta Nº 7 de la sesión llevada a cabo el 14 de agosto de

2023, que como anexo forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Inscríbase, notifíquese. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN "C.D." Nº 337/23
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ANEXO Res. “CD” n° 337/23

Sesión Ordinaria del 14 de agosto de 2023 - Hora: 13,05
En la ciudad de Esperanza a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veintitrés, se reúnen en
sesión ordinaria, los miembros integrantes del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Agrarias de la
Universidad Nacional del Litoral, bajo la presidencia de la señora Vicedecana, Dra. Mariel Gladis
PERRETA, y con la participación, al iniciarse la sesión, de los señores Consejeros que a continuación se
citan:
Presentes:
CASTIGNANI, María Isabel
MARANO, Roberto Paulo
IMVINKELRIED, Horacio Omar
ELZ, Rubén
ZABALA, Juan Marcelo
ARAUJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
LAZZARINI, María Belén
ALESSO, Carlos Agustín
CÉCCOLI, Gabriel
FAVARO, María Alejandra
LORENZATTI, Mariano
ALONSO, José Luis
REY, Lisandro
EMMERT, Pablo Edgardo
CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor
SPIZZAMIGLIO, Sabrina
DI BERT, Santiago Gabriel
AGUIRRE, Mariano
Ausentes con aviso:
BAUDRACCO, Javier
ROSSET, Anabela Soledad
OLIVELLA, Julia
DALMASSO, Manuel

La reunión se lleva a cabo a los efectos de tratar el siguiente orden del día:
1) Consideración del acta de la última sesión ordinaria
2) Informes del Decano
3) Homenajes y manifestaciones.
4) Asuntos entrados
5) Lectura y tratamiento de los despachos de las comisiones
6) Pedidos de tratamiento sobre tablas y consecuente consideración.

------Se procede a tratar el punto 1 del Orden del día, la Dra. Mariel Gladis PERRETA pone a
consideración el Acta de Sesión Ordinaria N° 6 de fecha 3 de julio del año 2023 APROBADA POR
UNANIMIDAD POR RESOLUCIÓN N° 258/2023.-
------En cumplimiento del punto 2 del Orden del día, la Dra. Mariel Gladis PERRETA informa:
Se están realizando mediciones eléctricas de los equipos para balancear las fases, obtener consumos
estables y evitar cortes del servicio.
La municipalidad comunica que se está tramitando volver a realizar doble mano la calle Juan José Paso,
entre Pasaje el Pinar y Lino Terford.
En una acción coordinada por FCA y FCV UNL con instituciones de la ciudad, se realizará un debate de
candidatos a la Intendencia de la ciudad de Esperanza.
Se realizó la Asamblea de Cooperadora FCA UNL. La señora Vicedecana otorgó la palabra al Ing. Agr.
Guillermo WALKER, tesorero de la institución, quien comunicó que fueron actualizadas las sugerencias
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para aportes de los socios, la atención de la cooperadora por ventanilla está disminuida por lo que solicita
se comuniquen por medios digitales. Pidió colaboración de todos los estamentos para seguir
promocionando la participación de la comunidad en la cooperadora.
El Secretario Académico, Dr. julio César RAMOS, informó que se realizará el segundo taller relacionado a
la modificación del Plan de Estudio el día martes 22 de agosto del corriente a las 15 horas. y constará de 4
momentos: 1) Perfil del Ingeniero Agrónomo; 2) Estructura del Plan de Estudio (Florencia Balestrino); 3)
Contenidos y 4) Alcances.-
------En cumplimiento del punto 3 del Orden del día en homenajes y manifestaciones.
Salutación a todos los Ingenieros Agrónomos en su día pasado 6 de agosto.
La señora Vicedecana otorga la palabra al cuerpo:
El cuerpo expresa la necesidad de discutir sobre el proceso de ingreso a la carrera de Ingeniería
Agronómica.
------En cumplimiento del punto 4 del Orden del día, se da lectura a los asuntos entrados de la sesión
del día de la fecha:

Orden n° 1 - FCA-0875505-17
RES 241/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la Ing. Lesman en la asignatura Agromática
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 2 - FCA-1071113-21
RES 240/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la estudiante Gisbert en la asignatura Morfología
Vegetal
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 3 - FCA-1116943-22
RES 242/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la estudiante Migliarini en Proyecto CAID
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 4 - FCA-1162527-23
RES 246/23 Adscripción incorpora al Ing. Quím. Céccoli en la asignatura Fisiología Vegetal y Proyecto
PICT
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 5 - FCA-1163928-23
Tercera edición del evento “SustentON” organizado por la ONG Sustenta Litoral en colaboración con INTA,
Agenpia y el municipio de Avellaneda. El mismo tendrá lugar en el coworking de Agenpia durante los días
29 y 30 de julio. Maratón de ideas destinada a estudiantes terciarios, universitarios y recientes graduados,
que tiene como fin proponer soluciones sustentables a problemas o procesos de diferente tipo.
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 6 - FCA-0996625-19
RES 258/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la estudiante Mazzaro en Forrajes y Proyecto
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 7 - FCA-1163729-23
RES 259/23 Adscripción incorpora al Med. Vet. FASANO en Informática Básica
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 8 - FCA-1113185-22
RES 260/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la Lic. Seimandi en las asignaturas “Fisiología
Vegetal” y “Postcosecha de Frutas y Hortalizas II”
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 9 - FCA-0114172-16
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RES 261/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la Ing. Agr. CHASCO en la asignatura “Cultivos
Intensivos”
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 10 - FCA-1064808-21
RES 268/23 Adscripción aprueba informe y prorroga a la estudiante SPIZZAMIGLIO en la asignatura
“Morfología Vegetal”
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 11 - FCA-1164828-23
RES 278/23 Adscripción incorpora al estudiante BERNARD en Proyecto de Investigación
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 12 - FCA-1164582-23
RES 276/23 Adscripción incorpora al estudiante GARCÍA HOGREFE, en Proyecto de Investigación y en la
cátedra de “Mejoramiento Vegetal y Animal”
TOMADO CONOCIMIENTO

Orden n° 13 - FCA-1167682-23
Lauxmann Renuncia JTP por cargo superior
TRATAMIENTO SOBRE TABLA

Orden n° 14 - FCA-1169389-23
Elecciones Consejo Directivo - GRADUADOS
TRATAMIENTO SOBRE TABLA

Orden n° 15 - FCA-1169831-23 (Asoc. FCA-1168454-23)
Nodos de Integración - Designación de Coordinador Académico y Comité Coordinador
TRATAMIENTO SOBRE TABLA

Orden n° 16 - FCA-1167628-23
Docentes Cultivos Intensivos emiten opinión sobre modificaciones en el plan de estudio
TRATAMIENTO SOBRE TABLA

Expedientes ingresados directamente a la Comisión de ENSEÑANZA

Orden n° 17 - FCA-1162915-23
Planificación 2023 Edafología

Orden n° 18 - FCA-1163470-23
Planificación 2023 Optativa Principios y Manejo de Plagas Urbanas

Orden n° 19 - FCA-1165237-23
Planificación 2023 electiva Introducción al Análisis de Datos con R

Orden n° 20 - FCA-1165680-23
Planificación 2023 Desarrollo Rural y Ética

Orden n° 21 - FCA-1162302-23
Planificación 2023 optativa El trabajo en equipo, los conflictos y su abordaje constructivo en el ámbito de la
vida personal y académica

Orden n° 22 - FCA-1162301-23
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Planificación 2023 optativa Inserción en el ámbito laboral

Orden n° 23 - FCA-1164848-23
Planificación 2023 creación y aprobación de optativa Nematología Agrícola

Orden n° 24 - FCA-1164648-23
Planificación 2023 Sociología Rural

Orden n° 25 - FCA-1164745-23
Planificación 2023-2024 Forrajes

Orden n° 26 - FCA-1162916-23
Planificación 2023 Producción Porcina

Orden n° 27 - FCA-1166947-23
Planificación 2023 NODO I

Orden n° 28 - FCA-1113717-22
Alejo Nahuel BLANC solicita el reconocimiento de 100 horas por carga horaria de optativas.

Orden n° 29 - FCA-1064652-21
Loreley Agustina CHIARAVIGLIO solicita el reconocimiento de 40 horas por carga horaria de optativas.

Orden n° 30 - FCA-1064646-21
Paola Gisel SILVA solicita el reconocimiento de 40 horas por carga horaria de optativas.

Orden n° 31 - FCA-1064649-21
Geraldine Claribel FAIN solicita el reconocimiento de 40 horas por carga horaria de optativas

Orden n° 32 - FCA-1112497-22
María Josefina ALLENDE solicita el reconocimiento de 120 horas por carga horaria de optativas

Orden n° 33 - FCA-1113305-22
Franco Alejandro PERUSINI solicita el reconocimiento de 96 horas por carga horaria de optativas

Orden n° 34 - FCA-1119977-22
Bruno Elías ARDISSONO solicita el reconocimiento de 200 horas por carga horaria de optativas

Orden n° 35 - REC-1149670-23
Homologación materias FERNÁNDEZ estudiante intercambio - PROINMES

Orden n° 36 - REC-1149694-23
Homologación materias SCHMUTH estudiante intercambio - PROINMES

Expedientes ingresados directamente a la Comisión de HACIENDA, INTERPRETACIÓN Y
REGLAMENTOS

Orden n° 37 - FCA-1163680-23
Cifre, Iliana Natali solicita su título digital de Ingeniera Agrónoma.

Orden n° 38 - FCA-1158799-23
Casenave Galli, Alejandro, solicita su título digital de Ingeniero Agrónomo.
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Orden n° 39 - FCA-1163993-23
Galiasso, Mauro Joel, solicita su título digital de Ingeniero Agrónomo.

Orden n° 40 - FCA-1164710-23
Rho, Tiziana, solicita su título digital de Ingeniera Agrónoma.

Orden n° 41 - FCA-1163065-23
Kunz, Facundo Gabriel, solicita su título digital de Ingeniero Agrónomo.

Orden n° 42 - FCA-1163487-23
FERNANDEZ, LAURA NOEMI, solicita su título digital de Doctor en Ciencias Agrarias

Orden n° 43 - FCA-1162469-23
LENCINA, ANABELLA, solicita su título digital de Especialista en Producción Lechera.

Orden n° 44 - FCA-1159356-23
Basualdo, Jaquelina Alejandra, solicita su título digital de Ingeniera Agrónoma.

Orden n° 45 - FCA-1162699-23
CRISTOFALO, JUAN PABLO solicita su título digital de Especialista en Cultivos Intensivos.

Orden n° 46 - FCA-1161632-23
ASTESANA, PABLO CESAR, solicita su título digital de Especialista en Producción Lechera.

Orden n° 47 - FCA-1162162-23
Barlatey, Ignacio, solicita su título digital de Magíster en Negocios Agroalimentarios.

Orden n° 48 - FCA-1148112-23
Rodriguez, Denis Sebastián, solicita su título digital de bachiller universitario agrónomo.

Orden n° 49 - FCA-1164382-23
Centorbi, Luciana Maria Jose solicita su título digital de Técnica en Gestión y Producción Apícola.

Orden n° 50 - FCA-1161081-23
SIVIGLIA, MAGALÍ, solicita su título digital de Especialista en Producción Lechera.

Orden n° 51 - FCA-1164519-23
SARR, JULIANA MARÍA, solicita su título digital de Especialista en Producción Lechera.

Orden n° 52 - FCA-1165796-23
STEGMAYER, MARIA INES, solicita su título digital de Doctora en Ciencias Agrarias.

Orden n° 53 - FCA-1144443-23
Maldonado, Julieta Melisa Del Carmen, solicita su título digital de Técnica en Administración de Empresas
Agropecuarias.

Orden n° 54 - FCA-1164142-23
Luege, Maria Elizabeth, solicita su título digital de Técnica en Administración de Empresas Agropecuarias.

Expedientes ingresados directamente a la Comisión de INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y
POSGRADO
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Orden n° 55 - FCA-1165302-23
Solicitud de auspicio institucional para el XXXI Congreso Aapresid, “C, elemento de vida”, Rosario 9, 10 y
11 de agosto.

Orden n° 56 - FCA-1166048-23
Solicitud de aval institucional a la Jornada Regional Ganadera a Campo Manejo intensivo del destete
“Agregar valor y mejorar la eficiencia en los rodeos de cría”, La Brava, 11 de agosto, organizado por INTA y
grupo Cambio Rural “La Brava”

Orden n° 57 - FCA-1166374-23
Decana FICH solicita declaración de interés institucional del “VII Encuentro Nacional de Cátedras de
Introducción a la Ingeniería organizado por la FICH”

Orden n° 58 - FCA-1159066-23
Designar jurado de Tesis Doctoral de Cynthia Defilipis, título: EFECTO DE LA SALINIDAD SOBRE
PLANTAS DE MELÓN (Cucumis melo L.) INJERTAD.

Orden n° 59 - FCA-1158503-23
Designar jurado de Tesis Doctoral de Florencia Cecilia Trabichet, título: “Determinación de la aptitud para la
producción de nogal pecán en la provincia de Catamarca utilizando sistemas de información geográfica”.

Orden n° 60 - FCA-1163467-23
GASTALDI solicita reconocimiento de Cursos de Formación Específica en la
carrera de Doctorado en Ciencias Agrarias.

Orden n° 61 - FCA-1157752-23
Auspicio Sociedad Rural Rafaela (SRR) 116ª Exposición Nacional,

Orden n° 62 - FCA-1048071-20
MARTIN solicita reconocimiento curso en Maestría en Cultivos Intensivos.

Orden n° 63 - FCA-1167766-23
Comité Académico posgrado Cultivos intensivos - Gariglio reemplaza a Favaro

Orden n° 64 - FCA-1168149-23
Planificaciones posgrado Maestría Cultivos Intensivos - Curis

Orden n° 65 - FCA-1168149-23
Planificaciones posgrado Especilización Cultivos Intensivos - Curis

Orden n° 66 - FCA-1164654-23
Forni eleva curso operarios de tractores - San Justo

Expedientes ingresados directamente a la Comisión de DESARROLLO INSTITUCIONAL

Orden n° 67 - FCA-1131890-22
CONCURSO Prof. Titular Exclusiva Zoología Agrícola - Dictamen

Orden n° 68 - FCA-1131749-22
CONCURSO Prof. Titular Exclusiva A Matemática I y II - Dictamen

Orden n° 69 - FCA-1131738-22
CONCURSO Prof. Titular Exclusiva A Edafología - Dictamen
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Orden n° 70 - FCA-FCV-1151552-23
EAGG Solicita designación como Regentes de Mendoza y Schneider

Orden n° 71 - EAGG-1161499-23
EAGG gestiona llamado concurso de Maestro de Enseñanza Práctica

Orden n° 72 - EAGG-1153000-23
EAGG gestiona designar a FRANK en un cargo de Preceptor dedicación 25 h

Orden n° 73 - EAGG-1161988-23
Renuncia condicionada Alessio EAGG

Orden n° 74 - EAGG-1161714-23
Renuncia condicionada Borgna EAGG

Orden n° 75 - EAGG-1139952-22
EAGG gestiona designar a FAHSBENDER en cuatro (4) horas cátedra – Nivel Medio en el área
Comunicación y Lenguajes con orientación a la asignatura Educación Física II

Orden n° 76 - EAGG-1156899-23
EAGG gestiona llamado concurso 8 horas Cátedra Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, en
la asignatura Química IV

Orden n° 77 - EAGG-1156877-23
EAGG gestiona llamado concurso 6 horas Cátedra Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, en
las asignaturas Física III

Orden n° 78 - EAGG-1156907-23
EAGG gestiona llamado concurso 12 horas Cátedra Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, en
las asignaturas Física I y II

Orden n° 79 - EAGG-1156941-23
EAGG gestiona llamado concurso 4 horas Cátedra Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, en
la asignatura Educación Física II

Orden n° 80 - EAGG-1155273-23
EAGG gestiona llamado concurso Maestro de Enseñanza Práctica, 16 horas reloj, en el área Ciencias
Naturales Productivas, en Producción Apícola

Orden n° 81 - EAGG-1160982-23
Licencia sin goce de haberes por ejercicio transitorio de cargo de mayor jerarquía, a la Lic. Elisabet Patricia
SCHNEIDER de EAGG

Orden n° 82 - EAGG-1159183-23
EAGG Contratar en un cargo de Maestro de Enseñanza Práctica a GASPAROTTI 18/05/23 al 28/02/2024

Orden n° 83 - FCA-1153638-23
RES 265/23 AD REF. CD orden de mérito alumnos de Ing.Agr. con mejor promedio

Orden n° 84 - FCA-1105636-22
Prórroga licencia por razones de estudio Dunger

Orden n° 85 - EAGG-1036676-20
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EAGG Jurado Concurso Abierto Preceptor 25 horas reloj

Orden n° 86 - FCA-1140215-22
Jurado concurso Adjunto –Dedicación Exclusiva “A” - “Química”

Orden n° 87 - EAGG-1160917-23
EAGG gestiona designar a SCHREIER en 25 horas en un cargo de Preceptor

Orden n° 88 - FCA-1162042-23
REVÁLIDA DE DOCENTES FCA

Orden n° 89 - FCA-1168156-23
Renuncia definitiva Favaro

—--En cumplimiento del punto n° 5 del orden del día se da lectura a los despachos de los expedientes
tratados en las distintas comisiones.

Despachos de Enseñanza

Expte. Nº FCA-1162915-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 14 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Edafología”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias del Ambiente, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera
de Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Edafología” elevada por el Dr. Pablo
Javier GHIBERTO. Esta Comisión sugiere que se tenga en cuenta la posibilidad de promoción total
de la Asignatura.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 318/23

Expte. Nº FCA-1163470-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
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VISTA la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Principios y Manejo de Plagas Urbanas”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Producción Vegetal, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera
de Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Principios y Manejo de Plagas Urbanas”
elevada por el Dr. Roberto Ricardo SCOTTA, sugiriendo que para aprobar la promoción total de la
asignatura se utiliza calificación 6.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 319/23

Expte. Nº FCA-1165237-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura electiva “Introducción al Análisis de Datos con R”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Básicas, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
QUE por resolución nº 297/23 fue creada la asignatura electiva de la carrera de Ingeniería Agronómica de
esta Facultad
denominada ”Introducción al Análisis de Datos con R”, con una carga de treinta y cinco (35) horas
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Ratificar la resolución “ad referendum” nº 297/23 del Decano de la Facultad de Cs Agrarias por la
que crea y aprueba
la planificación 2023 de la asignatura electiva “Introducción al Análisis de Datos con R” elevada
por el Dr. Carlos
Agustín ALESSO.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
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María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 279/23

Expte. Nº FCA-1165680-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Desarrollo Rural y Ética”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Desarrollo Rural y Ética” elevada por el
Dr. Rubén ELZ, ,
sugiriendo que para aprobar la promoción total de la asignatura se utiliza calificación 6.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 327/23

Expte. Nº FCA-1162302-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura optativa “El trabajo en equipo, los conflictos y su abordaje
constructivo en el ámbito
de la vida personal y académica”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
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QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura optativa “El trabajo en equipo, los conflictos y su
abordaje constructivo
en el ámbito de la vida personal y académica” elevada por el Dr. Rubén ELZ.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 281/23

Expte. Nº FCA-1162301-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Inserción en el ámbito laboral”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Inserción en el ámbito laboral” elevada por
el Dr. Rubén ELZ.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 282/23

Expte. Nº FCA-1164848-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
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Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que el Dr. Eleodoro DEL VALLE solicita la creación de la asignatura
optativa “Nematología
Agrícola” correspondiente a la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad,
CONSIDERANDO
Que cuenta con el aval del Departamento de Producción Vegetal y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera
de Ingeniería Agronómica,
Que la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad cuyo
texto ordenado fue aprobado por Resolución de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Crear la asignatura optativa de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad denominada
“Nematología
Agrícola” con una carga de cincuenta (50) horas, según planificación elevada por el Dr. Eleodoro
DEL VALLE.-
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 283/23

Expte. Nº FCA-1164648-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Sociología Rural”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Ciencias Sociales, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Sociología Rural” elevada por el Mg.
Prof. Roberto Leonardi.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
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Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 284/23

Expte. Nº FCA-1164745-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 14 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Forrajes”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Producción Animal, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera
de Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Forrajes” elevada por el Dr. Jorge Omar
GIECO. Por otra parte, se sugiere revisar la cantidad de evaluaciones obligatorias (coloquios y
parciales) necesarias para obtener tanto la regularidad como la promoción de la Asignatura.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 285/23

Expte. Nº FCA-1166947-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Nodo I: Agroecosistemas I”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Biología Vegetal y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de
Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad
aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
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Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Nodo I: Agroecosistemas I” elevada por
el Ing. Agr. Guillermo Daniel Toffoli.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 317/23

Expte. Nº FCA-1113717-22
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Alejo Nahuel BLANC solicita el reconocimiento de 100 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 272/23 se aprueba el informe de las actividades del
estudiante
mencionado en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispues to en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 100 horas de adscripción al estudiante Alejo Nahuel BLANC, D.N.I. 42.331.870.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 302/23

Expte. Nº FCA-1064652-21
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Loreley Agustina CHIARAVIGLIO solicita el reconocimiento de 40 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 273/23 se aprueba el informe de las actividades y
renueva la
adscripción de la estudiante mencionada en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
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Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 40 horas de adscripción a la estudiante Loreley Agustina CHIARAVIGLIO, D.N.I.
40.366.240.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 303/23

Expte. Nº FCA-1064646-21
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Paola Gisel SILVA solicita el reconocimiento de 40 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 274/23 se aprueba el informe de las actividades y
renueva la
adscripción de la estudiante mencionada en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 40 horas de adscripción a la estudiante Paola Gisel SILVA, D.N.I. 36.012.845.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 304/23

Expte. Nº FCA-1064649-21
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Geraldine Claribel FAIN solicita el reconocimiento de 40 horas como optativas,
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CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 275/23 se aprueba el informe de las actividades y
renueva la
adscripción de la estudiante mencionada en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 40 horas de adscripción a la estudiante Geraldine Claribel FAIN, D.N.I. 37.404.678 .
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 305/23

Expte. Nº FCA-1112497-22
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que María Josefina ALLENDE solicita el reconocimiento de 120 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 277/23 se aprueba el informe de las actividades y
renueva la
adscripción de la estudiante mencionada en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 120 horas de adscripción a la estudiante María Josefina ALLENDE, D.N.I. 43.841.944 .
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 306/23

Expte. Nº FCA-1113305-22
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023

Universidad Nacional del Litoral

Facultad de Ciencias Agrarias

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCA-1172584-23_337

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Expediente n° FCA-1172584-23

///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Franco Alejandro PERUSINI solicita el reconocimiento de 96 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 282/23 se aprueba el informe de las actividades y
renueva la
adscripción del estudiante mencionado en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 96 horas de adscripción al estudiante Franco Alejandro PERUSINI, D.N.I. 39.455.001.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 308/23

Expte. Nº FCA-1119977-22
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 10 de agosto de 2023
VISTO que Bruno Elías ARDISSONO solicita el reconocimiento de 200 horas como optativas,
CONSIDERANDO que por Resolución de Decano 283/23 se aprueba el informe de las actividades del
estudiante
mencionado en el visto,
Lo informado por el Departamento de Alumnado y la Secretaría Académica de esta Facultad,
Que la presente encuadra en lo dispues to en el Reglamento para reconocimiento de carga horaria de
optativas de
esta Facultad (Resolución CD nº 377/2011),
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer 200 horas de adscripción al estudiante Bruno Elías ARDISSONO, D.N.I. 41.638.263.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 309/23
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Expte. Nº REC-1149670-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTO el informe elevado por la Secretaría de Planeamiento Institucional e Internacionalización
solicitando la
homologación de materias que realizó el alumno Francisco Miguel FERNÁNDEZ, estudiante de Ingeniería
Agronómica en la FCA, DNI 41225805, quien realizó un intercambio en la Universidad de Sevilla, España,
durante
el segundo semestre del 2022 en marco del convenio bilateral existente entre ambas instituciones, bajo el
Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES).
CONSIDERANDO que el presente encuadra en lo dispuesto en la Resolución C.S. n° 84/99 por la que se
crea el
Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES), su modificación aprobada por
Resolución CS.
N° 103/20 y en el artículo 17 de la Resolución C.S. n° 125/2015 que aprueba el Reglamento de
Procedimientos
Académicos- Administrativos vinculados a la Gestión del Programa Internacional de Movilidad Estudiantil
(PROINMES),
Que se incorporan los contratos de estudios y planificaciones correspondientes,
Que el Departamento Alumnado y el Punto Focal de Relaciones de Internacionalización emiten sus
informes,
Que Secretaría Académica sugiere aprobar lo solicitado a excepción de Producción porcina con
Introducción a la
Ganadería (aprobada con nota 7) hasta que el estudiante apruebe un Trabajo Práctico que deberá
acordar con el
docente de Producción porcina de acuerdo a lo expresado en DO 13.
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53° del Estatuto de la UNL,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer al estudiante Francisco Miguel FERNÁNDEZ, estudiante de Ingeniería Agronómica en la
FCA,
DNI 41225805, las siguientes asignaturas optativas cursadas en la Universidad de Sevilla, España,
durante
el segundo semestre del 2022 en marco del convenio bilateral existente entre ambas instituciones,
bajo el
Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES):
Horas de Optativa Agricultura ecológica Carga Horaria: 150hs Muy Bueno (8)
Producción de Carne Aprobado (6)
Mejoramiento Vegetal y Animal Bueno (7)
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
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Manuel José DALMASSO.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 277/23

Expte. Nº REC-1149694-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTO el informe elevado por la Secretaría de Planeamiento Institucional e Internacionalización
solicitando la
homologación de materias que realizó el alumno Francisco Augusto SCHMUTH, estudiante de Ingeniería
Agronómica en la FCA, DNI 39365778, quien realizó un intercambio en la Universidad de Sevilla, España,
durante
el segundo semestre del 2022 en marco del convenio bilateral existente entre ambas instituciones, bajo el
Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES).
CONSIDERANDO que el presente encuadra en lo dispuesto en la Resolución C.S. n° 84/99 por la que se
crea el
Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES), su modificación aprobada por
Resolución CS.
N° 103/20 y en el artículo 17 de la Resolución C.S. n° 125/2015 que aprueba el Reglamento de
Procedimientos
Académicos- Administrativos vinculados a la Gestión del Programa Internacional de Movilidad Estudiantil
(PROINMES),
Que se incorporan los contratos de estudios y planificaciones correspondientes,
Que el Departamento Alumnado y el Punto Focal de Relaciones de Internacionalización emiten sus
informes,
Que Secretaría Académica sugiere se reconozcan 300 horas de optativas;
cumplido gírese a Punto Focal hasta que el interesado acredite con lo requerido por el docente de
Producción
porcina para alcanzar la promoción total de este espacio,
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53° del Estatuto de la UNL,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Reconocer al estudiante Francisco Augusto SCHMUTH, estudiante de Ingeniería Agronómica en la
FCA,
DNI 39365778, 300 horas de optativas por las asignaturas cursadas en la Universidad de Sevilla,
España,
durante el segundo semestre del 2022 en marco del convenio bilateral existente entre ambas
instituciones,
bajo el Programa Internacional de Movilidad de Estudiantes (PROINMES).
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
Manuel José DALMASSO.
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Presidente MARANO Roberto Paul
Aprobado por Res. 278/23

Despachos de Hacienda, Interpretación y Reglamentos

Expte. Nº FCA-1163680-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Cifre, Iliana Natali, DNI: 33063562, solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente
a la carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Cifre, Iliana Natali, DNI: 33063562, el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 259/23

Expte. Nº FCA-1158799-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado Casenave Galli, Alejandro, DNI: 36025324, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Casenave Galli, Alejandro, DNI: 36025324, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 260/23

Expte. Nº FCA-1163993-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
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///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado Galiasso, Mauro Joel, DNI: 39662038, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Galiasso, Mauro Joel, DNI: 39662038, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 261/23

Expte. Nº FCA-1164710-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Rho, Tiziana, DNI: 42513117, solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Rho, Tiziana, DNI: 42513117, el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 262/23

Expte. Nº FCA-1163065-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado Kunz, Facundo Gabriel, DNI: 39660677, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
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QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Kunz, Facundo Gabriel, DNI: 39660677, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Ingeniero Agrónomo.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 263/23

Expte. Nº FCA-1163487-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Fernandez, Laura Noemi, DNI: 30881624, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Doctorado en Ciencias Agrarias.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Fernandez, Laura Noemi, DNI: 30881624, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Doctora en Ciencias Agrarias.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 264/23

Expte. Nº FCA-1162469-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada LENCINA, ANABELLA, DNI: 36260182, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a LENCINA, ANABELLA, DNI: 36260182, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Especialista en Producción Lechera.
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Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 265/23

Expte. Nº FCA-1159356-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Basualdo, Jaquelina Alejandra, DNI: 36655638, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Ingeniería Agronómica.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Basualdo, Jaquelina Alejandra, DNI: 36655638, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Ingeniera Agrónoma.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 266/23

Expte. Nº FCA-1162699-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado CRISTOFALO, JUAN PABLO, DNI: 26911230, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Especialización en Especialización en Cultivos Intensivos.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a CRISTOFALO, JUAN PABLO, DNI: 26911230, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Especialista en Cultivos Intensivos.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 267/23

Expte. Nº FCA-1161632-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
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///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado ASTESANA, PABLO CESAR, DNI: 26291238, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a ASTESANA, PABLO CESAR, DNI: 26291238, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 268/23

Expte. Nº FCA-1162162-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que el egresado Barlatey, Ignacio, DNI: 32875429, solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente
a la carrera Maestría en Negocios Agroalimentarios.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Barlatey, Ignacio, DNI: 32875429, el certificado habilitante a los fines de la expedición del
diploma de Magíster en Negocios Agroalimentarios.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 269/23

Expte. Nº FCA-1148112-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO el pedido formulado por el estudiante Denis Sebastian RODRIGUEZ, DNI n° 36.977.346, y atento
a los
informes obrantes en las presentes actuaciones;
CONSIDERANDO que la presente se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 9° del Reglamento de
Enseñanza de

Universidad Nacional del Litoral

Facultad de Ciencias Agrarias

Valide la firma de este documento digital con el código RDCD_FCA-1172584-23_337

accediendo a https://servicios.unl.edu.ar/firmadigital/

*Este documento ha sido firmado digitalmente conforme Ley 25.506, Decreto reglamentario Nro. 182/2019

 y a la Ordenanza Nro. 2/2017 de esta Universidad.



Expediente n° FCA-1172584-23

la carrera de grado, cuyo texto ordenado se aprobó por Res. 449/2013 y lo dispuesto en el Estatuto de la
Universidad,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Denis Sebastian RODRIGUEZ, DNI n° 36.977.346, el certificado habilitante a los fines de
la
expedición del diploma de Bachiller Universitario en Ciencias Agrarias.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 286/23

Expte. Nº FCA-1164382-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Centorbi, Luciana Maria Jose, solicita su DIPLOMA DIGITAL correspondiente a la
carrera Tecnicatura en Gestión y Producción Apícola.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Centorbi, Luciana Maria Jose, DNI: 34121542,, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Técnica en Gestión y Producción Apícola.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 270/23

Expte. Nº FCA-1161081-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada SIVIGLIA, MAGALÍ, DNI: 33110165, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
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Acordar a SIVIGLIA, MAGALÍ, DNI: 33110165, el certificado habilitante a los fines de la expedición
del diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 271/23

Expte. Nº FCA-1164519-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada SARR, JULIANA MARÍA, DNI: 35078654, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Especialización en Producción Lechera.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a SARR, JULIANA MARÍA, DNI: 35078654, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Especialista en Producción Lechera.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 272/23

Expte. Nº FCA-1165796-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada STEGMAYER, MARIA INES, DNI: 34823706, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera Doctorado en Ciencias Agrarias.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a STEGMAYER, MARIA INES, DNI: 34823706, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Doctora en Ciencias Agrarias.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 273/23
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Expte. Nº FCA-1144443-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Maldonado, Julieta Melisa Del Carmen, DNI: 31001616, solicita su DIPLOMA
DIGITAL correspondiente a la carrera en Administración de Empresas Agropecuarias.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Maldonado, Julieta Melisa Del Carmen, DNI: 31001616, el certificado habilitante a los
fines de la expedición del diploma de Técnica en Administración de Empresas Agropecuarias.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 274/23

Expte. Nº FCA-1164142-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos,
Esperanza, de agosto de 2023
VISTO que la egresada Luege, Maria Elizabeth, DNI: 20519151, solicita su DIPLOMA DIGITAL
correspondiente a la carrera en Administración de Empresas Agropecuarias.
CONSIDERANDO que el Departamento de Alumnado validó la documentación requerida al efecto y la
historia académica del plan de estudios,
QUE la Secretaría Administrativa suscribió el certificado de fin de carrera, y
QUE la presente se ajusta a los dispuesto en la Ordenanza n°4/2019 de Consejo Superior,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Hacienda, Interpretación y Reglamentos
sugieren ante mí como Secretaria de Consejo Directivo, lo siguiente:
Acordar a Luege, Maria Elizabeth, DNI: 20519151, el certificado habilitante a los fines de la
expedición del diploma de Técnica en Administración de Empresas Agropecuarias.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; FAVARO, María Alejandra; ALONSO, José Luis; CEBALLOS PERALTA,
Beatriz Leonor; DALMASSO, Manuel José y AGUIRRE, Mariano.
Presidenta ARAÚJO VIERA DE SOUZA, Jonicelia Cristina
Aprobado por Res. 275/23

Despachos de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado

Expte. Nº FCA-1165302-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de agosto de 2023
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VISTAS estas actuaciones por las que el señor Ing. Agr. Marcelo Torres, Presidente de la Asociación
Argentina de
Productores en Siembra Directa (Aapresid), solicita auspicio del “XXXI Congreso Aapresid C, elemento de
vida”;
CONSIDERANDO que la Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su otorgamiento,
QUE la solicitud presentada encuadra en lo dispuesto en el art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Aprobar la participación institucional en el “XXXI Congreso Aapresid C, elemento de vida” que se
desarrollará los días 9, 10 y 11 de agosto del corriente año.
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 310/23

Expte. Nº FCA-1166048-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la Secretaría de Vinculación con el Territorio eleva para su
consideración la solicitud de otorgar aval institucional a la Jornada Regional Ganadera a Campo Manejo
intensivo del destete “Agregar valor y mejorar la eficiencia en los rodeos de cría”,
CONSIDERANDO que se realizará en la La Brava, Departamento San Javier, Provincia de Santa Fe, el
viernes 11 de agosto, organizado por INTA y grupo Cambio Rural “La Brava”; con la participación del Ing.
Carlos Dimundo de la FCA;
QUE la solicitud presentada encuadra en lo dispuesto en el art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Aprobar la participación institucional en la Jornada Regional Ganadera a Campo -Manejo intensivo
del destete- “Agregar valor y mejorar la eficiencia en los rodeos de cría”, que se desarrollará el
viernes 11 de agosto del corriente año, organizado por INTA y grupo Cambio Rural “La Brava”.
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 311/23

Expte. Nº FCA-1166374-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la Decana de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas de la
Universidad Nacional del Litoral solicita la declaración de interés del VII Encuentro Nacional de Cátedras
de Introducción a la Ingeniería que tendrá como lema “La enseñanza de la ingeniería en la era de la
inteligencia artificial”,
CONSIDERANDO que la Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere su aprobación;
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QUE la solicitud presentada encuadra en lo dispuesto en el art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Declarar de interés institucional la VII Encuentro Nacional de Cátedras de Introducción a la
Ingeniería que tendrá como lema “La enseñanza de la ingeniería en la era de la inteligencia
artificial”, a realizarse el 27 de octubre del corriente año y en modalidad híbrida.-
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 312/23

Expte. Nº FCA-1159066-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 4 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna del Doctorado en Ciencias Agrarias, Ing. Agr. Cynthia
Defilipis, DNI n° 16.245.838, eleva el proyecto de Tesis denominado “Efecto de la Salinidad sobre Plantas
de Melón (Cucumis Melo L.) Injertadas” y solicita la designación del Jurado evaluador,
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado, el Comité Académico de la carrera y
lo sugerido por la Secretaría de Posgrado y Formación Continua,
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera aprobado por Res. CS. N°442/15
y en el
Reglamento de Cuarto Nivel aprobado por Res. CS 414/12,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Constituir el Jurado que ha de intervenir en la evaluación de la Tesis denominada “Efecto de la
Salinidad sobre Plantas de Melón (Cucumis Melo L.) Injertadas”, elaborada por la alumna Ing. Agr.
Cynthia Defilipis, DNI n° 16.245.838, bajo la dirección del Dr. Carlos Alberto Bouzo, DNI n°
13.694.950, y la Co-dirección del Dr. Gabriel Céccoli, DNI n° 29.722.210, con los siguientes
miembros:
Jurados Titulares:
Dr. Roberto Rodriguez, D.N.I. 12.474.185
Dra. Patricia Flores D.N.I. 11.446.568
Dr. Pablo Marinangeli D.N.I. 18.277.245
Jurados Suplentes:
Dr. Darío Fernando Luna D.N.I. 31.126.241
Dr. Norberto Francisco Gariglio D.N.I. 16.646.286
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 313/23

Expte. Nº FCA-1158503-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
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Esperanza, 4 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna del Doctorado en Ciencias Agrarias, Ing. Agr. Florencia
Cecilia Trabichet, DNI n° 31229744, eleva el proyecto de Tesis denominado “Determinación de la aptitud
para la producción de nogal pecán en la provincia de Catamarca utilizando sistemas de información
geográfica” y solicita la designación del Jurado evaluador,
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado, el Comité Académico de la carrera y
lo sugerido por la Secretaría de Posgrado y Formación Continua,
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera aprobado por Res. CS. N°442/15
y en el
Reglamento de Cuarto Nivel aprobado por Res. CS 414/12,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Constituir el Jurado que ha de intervenir en la evaluación de la Tesis denominada “Determinación
de la aptitud para la producción de nogal pecán en la provincia de Catamarca utilizando sistemas
de información geográfica”, elaborada por la alumna Ing. Agr. Florencia Cecilia Trabichet, DNI n°
31229744, bajo la dirección del Dr. Gustavo Daniel Buzai, DNI n° 16.729.580, y la Co-dirección del
Dr. Norberto Francisco Gariglio D.N.I. 16.646.286, con los siguientes miembros:
Jurados Titulares:
Dr. Raúl Emiliano Quiroga, D.N.I. 26.433.024
Dr. Walter Sione, D.N.I. 23.143.520
Dra. Mercedes Arias-Sibillotte, C.I.:1.955.985.4
Jurados Suplentes:
Dra. Norma Micheloud, D.N.I. 29.088.855
Dra. Jonicélia Cristina Araujo Vieira de Souza, D.N.I. 94.512.197
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 314/23

Expte. Nº FCA-1163467-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 5 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la Secretaría de Posgrado y Formación Continua eleva la solicitud
de reconocimiento del curso de Formación Específica aprobado por la alumna del Doctorado en Ciencias
Agrarias GASTALDI, Laura Beatriz, y
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado y lo sugerido por el Comité Académico
de la carrera,
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera aprobado por Resolución CS N°
442/15 y en el Reglamento de Cuarto Nivel aprobado por Resolución CS N° 414/12,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Reconocer a la alumna del Doctorado en Ciencias Agrarias GASTALDI, Laura Beatriz, DNI n°
25697960, los cursos de Formación Específica denominados:
- “Introducción al lenguaje R” de 32 hs. (2 UCAs) Nota: Sobresaliente (10).
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- “Estadística Aplicada a la Investigación” de 40hs. (2 UCAs) Nota: Sobresaliente (10).
- “Metodología de la Investigación” de 60 hs. (4 UCAs) Nota: Sobresaliente (10).
- “Análisis de datos Multivariados” de 40 hs. (2 UCAs) Nota: Sobresaliente (10).
- “Análisis del riesgo y manejo del riesgo en la agricultura: Teoría y Aplicaciones” de 180 hs. (4
UCAs) Nota:
Sobresaliente (10).
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 315/23

Expte. Nº FCA-1157752-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la Sociedad Rural de Rafaela eleva para su consideración
invitación a participar de la “116ª Exposición Nacional, 51ª Exposición Internacional de Ganadería,
Agricultura, Industria y Comercio, 102º Concurso de Vacas Lecheras, 65º Concurso de Dibujo y Pintura,
32º Remate de Genética de Jerarquía, 22º Olimpíadas Agrotécnicas, 6ª Competencia de Vacas a Campo
y Exposición de Animales de Granja - Sede de la Expo Holando y Lechería de Santa Fe para el Mundo”,
CONSIDERANDO que la Secretaría de Vinculación con el Territorio sugiere la participación e informa que
se prevé la presencia en la muestra de distintos grupos de trabajo de la institución;
QUE la solicitud presentada encuadra en lo dispuesto en el art. 53° del Estatuto Universitario,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Aprobar la participación institucional en la “116ª Exposición Nacional, 51ª Exposición Internacional
de Ganadería, Agricultura, Industria y Comercio, 102º Concurso de Vacas Lecheras, 65º Concurso
de Dibujo y Pintura, 32º Remate de Genética de Jerarquía, 22º Olimpíadas Agrotécnicas, 6ª
Competencia de Vacas a Campo y Exposición de Animales de Granja - Sede de la Expo Holando y
Lechería de Santa Fe para el Mundo” a desarrollarse desde el 21 al 24 de septiembre de 2023, en la
ciudad de Rafaela.
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 321/23

Expte. Nº FCA-1048071-20
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que la alumna, Ing. Agr. Mariana Belén MARTIN, eleva la solicitud de
reconocimiento de curso en la carrera de posgrado Maestría en Cultivos Intensivos, y
CONSIDERANDO lo informado por el Departamento de Alumnado (D.O. 10), lo sugerido por el Comité
Académico de la carrera y la Secretaría de Posgrado y Formación Continua,
Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera aprobado por Resolución CS N°
442/15 y en el Reglamento de Cuarto Nivel aprobado por Resolución CS N° 414/12,
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POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Reconocer a la alumna de la Carrera Maestría en Cultivos Intensivos, Mariana Belén MARTÍN, DNI
36.001.909, el curso ofrecido fuera del marco de la carrera:
“VEGETACIÓN Y DISEÑO”, carga horaria de 16 hs. (1 Crédito), equivalente a 1 UCA (15 hs) con
calificación de 6 (Aprobado).
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 322/23

Expte. Nº FCA-1167766-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTO que por Resolución CD n° 061/22 y n° 062/22 se designó como integrante de los Comités
Académicos de las carreras de Maestría en Cultivos Intensivos y Especialización en Cultivos Intensivos
respectivamente, al Ing. Agr. Juan Carlos FAVARO para el período 2022-2026;
CONSIDERANDO que la Directora de la Maestría y de la Especialización citada, solicita la baja del Ing.
Agr. FAVARO por haber accedido al beneficio de la jubilación;
Que la Secretaría de Posgrado y Formación Continua sugiere la designación del Dr. Norberto Francisco
GARIGLIO;
Que la solicitud presentada se encuadra en los Reglamentos del Comité Académico de la Carrera
(Resoluciones CS 316/20 y 317/20);,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Designar al Dr. Norberto Francisco GARIGLIO, DNI 16.646.286, integrante del Comité Académico de
la Maestría en Cultivos Intensivos y del Comité de la Especialización en Cultivos Intensivos, hasta
el 31 de diciembre del año 2026, en reemplazo del Ing. Agr. Juan Carlos Favaro, DNI 13.568.029
atento a haber obtenido el beneficio de la jubilación.-
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 324/23

Expte. Nº FCA-1168149-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTA la Planificación del curso “Manejo Ecológico de las Plagas Claves y de sus Enemigos Naturales en
Cultivos
Intensivos” correspondientes a las carreras de Maestría en Cultivos Intensivos y de Especialización en
Cultivos Intensivos”,
CONSIDERANDO lo informado por la Secretaría de Posgrado y Formación Continua,
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Expediente n° FCA-1172584-23

Que la solicitud presentada se encuadra en el Reglamento de la carrera aprobado por Resolución CS N°
442/15 y en el Reglamento de Cuarto Nivel aprobado por Resolución CS N° 414/12,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación del curso “Manejo Ecológico de las Plagas Claves y de sus Enemigos
Naturales en Cultivos Intensivos” correspondientes a las carreras de Maestría en Cultivos
Intensivos y de Especialización en Cultivos Intensivos” elevada por la Dra. María Cecilia CURIS.
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 325/23 y 330/23

Expte. Nº FCA-1164654-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
Esperanza, 8 de agosto de 2023
VISTAS estas actuaciones por las que el Ing. Agr. Miguel Ángel FORNI eleva propuesta de Capacitación
“operario
tractorista”;
CONSIDERANDO que la Secretaría de Vinculación con el Territorio tomó conocimiento y sugiere autorizar
ingresar el dinero
a abonar por parte del Polo Universitario a tesorería a través del SET Cursos y Jornadas de la FCA que
posee dicha
Secretaría a tal fin,
QUE la solicitud presentada encuadra en lo dispuesto en el art. 53° del Estatuto Universitario
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Investigación, Extensión y Posgrado
sugieren lo siguiente:
Aprobar la propuesta de realización de actividades de Capacitación para “Operario Tractorista” en
el Polo
Universitario de la ciudad de San Justo , a cargo del Ing. Agr. Miguel Ángel FORNI.
Autorizar a ejecutar a través del servicio de la Secretaría de Vinculación con el Territorio de esta unidad
académica.
Fdo. ZABALA, Juan Marcelo; ALESSO, Carlos Agustín; OLIVELLA, Julia; REY, Lisandro; DI BERT,
Santiago Gabriel
Presidenta FAVARO María Alejandra
Aprobado por Res. 326/23

Despachos de la Comisión de Desarrollo Institucional

Expte. N.º FCA-1131890-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 8 de agosto de 2023
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al concurso público de antecedentes y oposición en un
cargo de
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Profesor Titular-Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el Departamento de Producción
Vegetal,
orientado a la asignatura Zoología Agrícola, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad,
CONSIDERANDO el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso,
Que la presente se enmarca en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para Profesores, cuyo texto
ordenado
fue aprobado por Res. Rectoral nº 355/96,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del dictamen unánime del jurado que intervino en la sustanciación del
concurso de un cargo de Profesor Titular-Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el
Departamento de
Producción Vegetal, orientado a la asignatura Zoología Agrícola, de esta Facultad, con el siguiente
orden de mérito:
1° Dra. María Cecilia CURIS DNI N.º 22.144.623 Puntos: 100
Proponer al Consejo Superior la designación de la Dra. María Cecilia CURIS en el cargo
mencionado.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel
Aprobado por Res. 287/23

Expte. N.º FCA-1131749-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, miércoles 2 de agosto de 2023
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al concurso público de antecedentes y oposición en un
cargo de
Profesor Titular -Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el Departamento de Ciencias
Básicas,
orientado a las asignaturas Matemática I y Matemática II de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta
Facultad,
CONSIDERANDO el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso,
Que la presente se enmarca en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para Profesores, cuyo texto
ordenado
fue aprobado por Res. Rectoral nº 355/96,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir aprobar el dictamen unánime del jurado que intervino en la sustanciación del concurso de
un cargo
de Profesor Titular -Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el Departamento de
Ciencias
Básicas, orientado a las asignaturas Matemática I y Matemática II, de esta Facultad, con el
siguiente orden
de mérito:
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Expediente n° FCA-1172584-23

1° M.Sc. Silvia Daniela VRANCKEN DNI n° 17.447.308 Puntos: 100.
Proponer al Consejo Superior la designación de la M.Sc. Silvia Daniela VRANCKEN en el cargo
mencionado.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo y
SPIZZAMIGLIO, Sabrina
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 288/23

Expte. N.º FCA-1131738-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, miércoles 2 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al concurso público de antecedentes y oposición en un
cargo de
Profesor Titular -Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el Departamento de Ciencias del
Ambiente,
orientado a la asignatura Edafología de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta Facultad,
CONSIDERANDO el dictamen elaborado por el Jurado interviniente en dicho concurso,
Que la presente se enmarca en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para Profesores, cuyo texto
ordenado
fue aprobado por Res. Rectoral N.º 355/96,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Se sugiere aprobar el dictamen unánime del jurado que intervino en la sustanciación del concurso de un
cargo de Profesor Titular -Dedicación Exclusiva “A”- para cumplir funciones en el Departamento
de Ciencias del Ambiente, orientado a la asignatura Edafología, de esta Facultad, con el siguiente
orden de mérito:
1° Dr. Pablo Javier GHIBERTO DNI 20.803.551 Puntos: 93
Proponer al Consejo Superior la designación del Dr. Pablo Javier GHIBERTO en el cargo
mencionado.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 289/23

Expte. N.º FCA-FCV-1151552-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, viernes 4 de agosto de 2023
VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la designación de Regentes de la Escuela de
Agricultura,
Ganadería y Granja dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias;
CONSIDERANDO
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias mediante Resolución CD N.º 463/23 designa Regente de la
Escuela de
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Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias
Veterinarias de la Universidad Nacional del Litoral a la Profesora Erika Vanina MENDOZA, en carácter
excepcional y por única vez, a partir del 01.02.2023 hasta el 31.01.27 y a la Lic. Elizabet Patricia
SCHNEIDER, D.N.I. N.º 28.442.089, a partir del 01.06.23 hasta el 31.01.27;
Que la presente se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 11, Texto Ordenado del Reglamento Orgánico
de la
Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, y en el Art. 53° apartado h°) del Estatuto de la Universidad
Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Se sugiere adherir a la Resolución CD N.º 463/23 de la Facultad de Ciencias Veterinarias mediante
la cual se
designa Regente de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de las Facultades
de
Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Litoral a la Profesora
Erika
Vanina MENDOZA, D.N.I. N.º 26.386.970, en carácter excepcional y por única vez, a partir del
01.02.2023 hasta el 31.01.27 y a la Lic. Elizabet Patricia SCHNEIDER, D.N.I. N.º 28.442.089, a partir
del 01.06.23 hasta el
31.01.27.-
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 290/23

Expte. N.º EAGG-1161499-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de
Maestro de
Enseñanza Práctica en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector N.º 3423/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS N.º 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición de un cargo
de Maestro de Enseñanza Práctica, 16 horas reloj, en el Área Ciencias Naturales Productivas, con
orientación a la Asignatura Parques y Jardines (1° año), en la Escuela de Agricultura, Ganadería y
Granja, dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
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VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 328/23

Expte. N.º EAGG-1153000-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023
VISTO que la Dirección de la Escuela de Ganadería y Granja solicita la designación interina de FRANK,
Ruth Anabel
en un cargo de Preceptor, dedicación 25 horas reloj,
CONSIDERANDO lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que por Resolución N° 2883/23 el Rector autoriza a las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias
Veterinarias
a proceder al cubrimiento, mediante designación,
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias se manifiesta mediante Resolución CD n° 209/23,
Que la presente encuadra en el Art. 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a la Resolución CD FCV n° 209/23, designando a Ruth Anabel FRANK, D.N.I. nº 34.360.138,
en un
cargo de Preceptor dedicación 25 horas reloj, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja
dependiente
de la Facultad de Ciencias Agrarias y Ciencias Veterinarias de la UNL, durante el período
comprendido entre el 1° de abril de 2023 y el 29 de febrero de 2024 o hasta la sustanciación del
concurso del citado cargo en caso de serlo antes.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 292/23

Expte. N.º EAGG-1161988-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO la renuncia condicionada elevada por Marcelo Antonio ALESSIO, a partir del 01 de junio de
corriente, dado
que iniciará los trámites jubilatorios según la Ley 26.508,
CONSIDERANDO el informe del departamento Personal de EAGG y lo sugerido por el Comité Académico
Interfacultades,
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias se manifiesta mediante Resolución CD n° 515/23,
Que la presente encuadra en el Art. 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a la Resolución CD FCV n° 515/23, aceptando la renuncia condicionada (Decreto 8820/62),
presentada por Marcelo Antonio ALESSIO, D.N.I. nº 16.329.483, a partir del 01 de junio del
corriente, al cargo de Preceptor y de Maestro de Enseñanza Práctica, en el área Ciencias Naturales
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Productivas con orientación a la asignatura Producción de Plantas en Vivero, ambos de carácter
Ordinario, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de las Facultades de
Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL, dado que iniciará los trámites jubilatorios
según la Ley 26.508.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 293/23

Expte. N.º EAGG-1161714-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023
VISTO la renuncia condicionada elevada por Raúl Alberto BORGNA a partir del 01 de mayo del corriente,
y en los
términos del Decreto 8820/62,
CONSIDERANDO el informe del departamento Personal de EAGG y lo sugerido por el Comité Académico
Interfacultades,
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias se manifiesta mediante Resolución CD n° 514/23,
Que la presente encuadra en el Art. 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a la Resolución CD FCV n° 514/23, aceptando la renuncia condicionada en los términos del
Decreto
8820/62, presentada por Raúl Alberto BORGNA, D.N.I. nº 14.714.303, a partir del 01 de mayo del
corriente
año, al cargo Docente Ordinario 8 h Cátedra Nivel Medio, en el área de Ciencias Sociales con
orientación a
las siguientes asignaturas: Legislación Agraria (4h cát.) y Organización y Gestión de la Empresa
Agropecuaria (4h cát.), en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de las
Facultades de
Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL, dado que iniciará los trámites jubilatorios
según la
Ley 26.508.-
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 294/23

Expte. N.º EAGG-1139952-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO que la Dirección de la Escuela de Ganadería y Granja solicita la designación interina de Pablo
Dante
FAHSBENDER, en cuatro (4) horas cátedra – Nivel Medio,
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CONSIDERANDO lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que por Resolución N° 485/23, Artículo 2, el Rector autoriza a las Facultades de Ciencias Agrarias y de
Ciencias
Veterinarias a proceder al cubrimiento, mediante designación,
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias se manifiesta mediante Resolución CD n° 510/23,
Que la presente encuadra en el Artículo 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a la Resolución CD FCV N.º 510/23, designando a Pablo Dante FAHSBENDER, D.N.I. N.º
23.390.364,
en cuatro (4) horas cátedra – Nivel Medio en el área Comunicación y Lenguajes con orientación a
la
asignatura Educación Física II, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de
las
Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL, durante el período
comprendido entre el 1º de diciembre de 2022 y el 28 de febrero de 2023 con imputación al
Programa 99 - Subprograma 01, debiendo hacerlo respecto del período 29 de agosto al 31 de
diciembre de 2022 al presente ejercicio
financiero.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 295/23

Expte. N.º EAGG-1156899-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de 08
horas
Cátedra Nivel Medio en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector Nº 3158/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS n° 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición de un cargo
de ocho (8) Horas Cátedra –Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, asignatura Química
IV (4 Horas Cátedras en 6° 1° y 4 Horas Cátedras en 6° 2°), en la Escuela de Agricultura, Ganadería
y Granja, dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
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VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel
Aprobado por Res. 296/23

Expte. N.º EAGG-1156877-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de 06
horas
Cátedra Nivel Medio en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector Nº 3156/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS n° 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a concurso abierto de antecedentes y oposición de un cargo de
seis (6)
horas cátedra – Nivel Medio, en el área de las Ciencias Naturales Básicas, en la asignaturas Física
III, (3
Horas Cátedras en 5° 1° y 3 Horas Cátedras en 5° 2°), en la Escuela de Agricultura, Ganadería y
Granja,
dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel
Aprobado por Res. 297/23

Expte. N.º EAGG-1156907-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, agosto de 2023
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de 12
horas
Cátedra Nivel Medio en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector Nº 3157/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS n° 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
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las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición (CAAO) de un
cargo de
doce (12) Horas Cátedra – Nivel Medio, en el área Ciencias Naturales Básicas, en las asignaturas
Física I, de
6 Horas Cátedras (3 Horas Cátedras en 3° 1° y 3 Horas Cátedras en 3° 2°) y Física II, de 6 Horas
Cátedras (3
Horas Cátedras en 4° 1° y 3 Horas Cátedras en 4° 2°), en la Escuela de Agricultura, Ganadería y
Granja,
dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 298/23

Expte. N.º EAGG-1156941-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023.
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de 04
horas
Cátedra Nivel Medio en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector Nº 3154/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS n° 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición (CAAO) de un
cargo de
04 horas Cátedra Nivel Medio, en el área de Comunicación y Lenguajes, en la asignatura
Educación Física II, (2 Horas Cátedras en 2° 1° y 2 Horas Cátedras en 2° 2°), en la Escuela de
Agricultura, Ganadería y Granja,
dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI; Gabriel.
Aprobado por Res. 299/23

Expte. N.º EAGG-1155273-23
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Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023.
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al llamado a concurso para la provisión de un cargo de
Maestro de
Enseñanza Práctica en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja de esta Universidad,
CONSIDERANDO que mediante Resolución Rector Nº 3152/23 se autoriza al cubrimiento del cargo de
marras;
Que el Comité Académico Interfacultades recomienda su aprobación,
Que el presente trámite se encuadra en lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de la Universidad y en
el artículo
2° de la Res. CS n° 415/2012 Reglamento de Concursos y Evaluación Periódica de Desempeño para
Docentes de
las Escuelas Secundarias de la Universidad Nacional del Litoral y modificatoria Resolución CS 149/2021,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a Concurso Abierto de Antecedentes y Oposición (CAAO) de un
cargo de
Maestro de Enseñanza Práctica, 16 horas reloj, en el Área Ciencias Naturales Productivas, en la
asignatura
Producción Apícola (4° año), en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja, dependiente de las
Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 300/23

Expte. N.º EAGG-1160982-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO que la docente Lic. Elisabet Patricia SCHNEIDER, solicita licencia sin goce de haberes por
ejercicio
transitorio de cargo de mayor jerarquía, en el cargo de Preceptora, carácter Ordinario 25 horas cátedra en
la EAGG, por haber sido designada, en un cargo de Regente de 1era categoría la Dirección de la Escuela
de Ganadería y Granja,
CONSIDERANDO lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que la Facultad de Ciencias Veterinarias se manifiesta mediante Resolución CD n° 535/23,
Que la presente encuadra en el Artículo 49º II, inc. a) del Decreto 1246/2015,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a la Resolución CD FCV n° 535/23, y otorgar licencia sin goce de haberes por ejercicio
transitorio de cargo de mayor jerarquía, a la Lic. Elisabet Patricia SCHNEIDER, D.N.I. N.º
28.442.089, en el cargo de
Preceptora, carácter Ordinario 25 horas cátedras, en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja
dependiente de las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias, a partir del 01.06.23
y
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mientras dure la incompatibilidad, encuadrando la misma en el Artículo 49º II, inc. a) del Decreto
1246/2015.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 301/23

Expte. N.º EAGG-1159183-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO que la Dirección de la Escuela de Ganadería y Granja solicita contratar al Ing. Agr. Francisco
Gabriel
GASPAROTTI en un cargo de Maestro de Enseñanza Práctica para cubrir un reemplazo,
CONSIDERANDO lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que por Resolución N° 3588/23 el Rector autoriza a las Facultades de Ciencias Agrarias y de Ciencias
Veterinarias
a proceder al cubrimiento, mediante contratación en el período de 18 al 31 de mayo del corriente y
mediante
designación desde el 01 de junio 2023 y hasta el 29 de febrero del 2024;
Que la presente encuadra en el Art. 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la contratación del Ing. Agr. Francisco Gabriel GASPAROTTI, D.N.I. nº 30.985.543, en un
cargo de
Maestro de Enseñanza Práctica, durante el período comprendido entre el 18 y el 31 de mayo de
2023; y
Designar en un cargo de Maestro de Enseñanza Práctica durante el período comprendido entre el
1º de junio de 2023 y hasta el 29 de febrero 2024 o hasta la sustanciación del concurso del citado
cargo en caso de serlo, ambos de 16 horas reloj en el área Ciencias Naturales Productivas,
asignatura Parques y Jardines (1° año) en la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja
dependiente de la Facultad de Ciencias Agrarias y
Ciencias Veterinarias de la UNL.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 307/23

Expte. N.º FCA-1153638-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023.
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO que por Resolución n° 265/23 Ad Referéndum Aprobar el orden de mérito conformado por los
alumnos de la
carrera de Ingeniería Agronómica con mejor promedio, y
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CONSIDERANDO que el secretario Académico de la Facultad eleva la nómina de alumnos con mejor
promedio
académico, para así poder realizar la elección del abanderado y escoltas de la bandera de ceremonia,
Que la presente encuadra en lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo n°75/19,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Ratificar en todo su contenido la Resolución n° 265/23, dictada el 07 de julio del año 2023,
disponiendo el
orden de mérito conformado por los alumnos de la carrera de Ingeniería Agronómica con mejor
promedio:
1) GARIGLIO, Lucía DNI 43.959.262 Promedio: 9.480
2) SPIZZAMIGLIO, Sabrina DNI 43.166.321 Promedio: 8.380
3) EMMERT, Pablo Edgardo DNI 42.703.974 Promedio: 8.210
4) BIANCHI, Santiago DNI 41.309.006 Promedio: 7.530
5) SARTOR, Ignacio DNI 42.333.077 Promedio: 7.310
6) MALETTO, Agostina DNI 43.234.483 Promedio: 7.110
7) DRUETTO, Victoria DNI 40.310.597 Promedio: 7.070
8) PANTALEONE, Valentina DNI 41.228.850 Promedio: 7.070
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel
Aprobado por Res. 276/23

Expte. N.º FCA-1105636-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, lunes 7 de agosto de 2023.
VISTO que por Resolución CD n° 212/22 se declaró de interés institucional y concedió licencia con goce
de haberes por razones de estudio al Dr. Ricardo Germán Dunger en su cargo de Ayudante de Cátedra
Dedicación Simple, con funciones en el Dpto. de Producción Animal, orientado a la asignatura Forrajes,
por el período comprendido entre el 25/04/22 y el 23/04/2023, y
CONSIDERANDO que el docente solicita renovar la licencia ut supra desde el 24.04.2023 hasta el
23.04.2024,
Que el Departamento Personal eleva su informe,
Que Secretaría Académica sugiere su aprobación,
Que D.O. 35 se agrega informe de las actividades realizadas;
Que el responsable de la asignatura no expresa observaciones;
Que se encuadra la misma en el Decreto 1246/2015 CCT, art. 49°, capítulo I: Con goce de haberes, inciso
e),
apartado 2, 3 y 4,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional sugieren lo
siguiente:
Sugerir la prórroga de la licencia con goce de haberes por razones de estudio al Dr. Ricardo
Germán Dunger, DNI N.º 25.007.323 en su cargo de Ayudante de Cátedra Dedicación Simple, con
funciones en el Dpto. de Producción Animal, orientado a la asignatura Forrajes, por el período
comprendido entre el 24.04.2023 y el 23.04.2024.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
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VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 320/23

Expte. N.º EAGG-1036676-20
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, martes 8 de agosto de 2023.
VISTO que la Dirección de la Escuela eleva propuesta de Jurado para el Concurso Abierto de un cargo de
Preceptor, 25 horas reloj de la Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja dependiente de la Facultad de
Ciencias
Agrarias y la Facultad de Ciencias Veterinarias,
CONSIDERANDO que la Facultad de Ciencias Veterinarias se expidió mediante Resolución CD Nº
599/23,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional dictaminan lo
siguiente:
Adherir a lo dispuesto por el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Veterinarias mediante
Res. CD n°
599/23, por la que se aprueba el Jurado para la sustanciación del Concurso Abierto de un cargo de
Preceptor, 25 horas reloj, en la Escuela de Agricultura Ganadería y Granja dependiente de las
Facultades de
Ciencias Agrarias y de Ciencias Veterinarias de la UNL que se detalla a continuación:
Estamento Docente:
Titulares
Amorina SANCHEZ, D.N.I. nº 26.757.317 (FCV-UNL).
María Elisa GIMENEZ, D.N.I. nº 25.126.872 (EIS-UNL).
Jorge Jesús APPELHANS, D.N.I. nº 17.749.239 (EAGG-UNL).
Suplentes
Mabel KOVALCHUK, D.N.I. nº 17.954.726 (EIS-UNL).
Diego Gerardo Manuel CEJAS, D.N.I. nº 24.902.713 (EAGG-UNL).
Estamento Graduados:
Tomás LEIGGENER, D.N.I. nº 45.057.565 (Titular).
Azul Valentina COLL BENINTENDI, D.N.I. nº 45.214.927 (Suplente).
Estamento Estudiantes:
Benjamín TIBALDO, D.N.I. nº 46.576.056 (Titular).
Pilar Milagros PEREZ, D.N.I. nº 46.540.024 (Suplente)
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel
Aprobado por Res. 323/23

Expte. N.º FCA-1140215-22
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, martes 8 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al concurso público de antecedentes y oposición en un
cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva “A”-para cumplir funciones en el Departamento de
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Ciencias Básicas, orientado a la asignatura “Química”, de la carrera de Ingeniería Agronómica de esta
Facultad,
CONSIDERANDO :
Que mediante Resolución CD n° 044/23 se aprobó el llamado al concurso del Visto,
Que Secretaría Académica eleva la propuesta para designar a los miembros que van a integrar el jurado
evaluador,
Que la presente se enmarca en lo dispuesto en el Reglamento de Concursos para Profesores, cuyo texto
ordenado fue aprobado por Res. Rectoral nº 355/96,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo institucional, dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la integración del Jurado que ha de intervenir en la sustanciación del concurso público de
oposición y
antecedentes en un cargo de Profesor Adjunto -Dedicación Exclusiva “A”-para cumplir funciones
en el
Departamento de Ciencias Básicas, orientado a la asignatura “Química”, de la carrera de Ingeniería
Agronómica de esta Facultad, con los siguientes miembros:
Jurados Titulares
Dr. Daniel ALSINA, DNI 8.281.579 FCA-UNL
Dra. Andrea Paola CAMPITELLI, DNI 24.274.201 FCA-UNC
Mgter Analía Beatríz PICCOLI, DNI 18.331.846 FCA UNNE
Jurados Suplentes
Dra. María Laura GASPAROTTI, DNI 20.244.823 FCV UNL
Dra. Silvana SPIZZIO, DNI 20.189.500 FCA UNER
Ing. Qca. Beatríz VIERA FERNANDEZ, DNI 16.084.465 FCA UNC
Jurados Estudiantiles
Titular: Beatriz Leonor CEBALLOS PERALTA, DNI 41.256.343
Suplente: Gastón BELTRAMINO, DNI 40.647.349
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO,
Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 280/23

Expte. N.º EAGG-1160917-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, martes 8 de agosto de 2023
VISTO que la Dirección de la Escuela de Ganadería y Granja solicita la designación interina de Melisa
Ivón
SCHREIER, en un cargo de Preceptor veinticinco (25) horas reloj – Nivel Medio,
CONSIDERANDO lo sugerido por el Comité Académico Interfacultades,
Que por Resolución N° 4020/23, Artículo 2, el Rector autoriza a las Facultades de Ciencias Agrarias y de
Ciencias
Veterinarias a proceder al cubrimiento, mediante designación,
Que la presente encuadra en el Artículo 53° del Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional, dictaminan lo
siguiente:
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Sugerir la designación de Melisa Ivón SCHREIER, D.N.I. nº 35.221.675, en un cargo de Preceptor en
la
Escuela de Agricultura, Ganadería y Granja con el que cuenta la mencionada Unidad Académica,
durante el
período comprendido entre el 1º de junio de 2023 y el 29 de febrero de 2024 o hasta el reintegro del
titular del citado cargo en caso de serlo antes.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 334/23

Expte. N.º FCA-1162042-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, martes 8 de agosto de 2023.
VISTAS las presentes actuaciones vinculadas al vencimiento de las designaciones de Docentes
Ordinarios de la Facultad de Ciencias Agrarias, y
CONSIDERANDO que la Secretaría Académica eleva la nómina de docentes ordinarios con la
designación vencida e informa que un número importante de los mismos se sucedieron durante el periodo
de pandemia, lo que produjo un retraso en la dinámica de las renovaciones. Atento a lo descripto, al
Reglamento de Renovaciones de Docentes
Profesores Ordinarios (Resolución CD n° 126/95) y de Auxiliares (Resolución CS n° 054/96) solicita
disponer el
procedimiento para llevar a cabo las renovaciones de designaciones vencidas a fin de regularizar la
situación;
Que el Departamento de Personal interviene la D.O. 9,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo institucional, dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aprobación del llamado a evaluación de las personas cuyos cargos deben proceder a la
renovación por encontrarse vencida la periodicidad, de acuerdo con la siguiente propuesta:
1. Los cargos vencidos hasta el 2019 serán evaluados en el segundo cuatrimestre de 2023.
2. Los cargos vencidos durante los años 2020 y 2021 serán llamados a evaluar durante el primer
cuatrimestre del año 2024.
3. Los cargos vencidos durante el año 2022 serán evaluados durante el segundo cuatrimestre de
2024.
4. Los cargos vencidos y a vencerse durante los años 2023 y 2024 serán evaluados durante el año
2025.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO,
Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 291/23
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Expte. N.º FCA-1168156-23
Sesión N.º 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Desarrollo Institucional
Esperanza, martes 8 de agosto de 2023.
VISTO que el Ing. Agr. Juan Carlos FAVARO presenta su renuncia definitiva al cargo Profesor Titular,
Dedicación
Semiexclusiva, carácter Ordinario, en el Departamento de Producción Vegetal, asignaturas Cultivos
Intensivos I y
Cultivos Intensivos II, a partir del 01 de julio del año 2023, por haber accedido al beneficio jubilatorio;
CONSIDERANDO el informe del Departamento de Personal y la liquidación del ANSES,
Que el presente acto se ajusta a lo dispuesto en el Artículo 53 del Estatuto Universitario,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Institucional, dictaminan lo
siguiente:
Sugerir la aceptación de la renuncia definitiva del Ing. Agr. Juan Carlos FAVARO, DNI nº 13.568.029,
a partir
del 01 de julio del año 2023, a su cargo de Profesor Titular, Dedicación Semiexclusiva, carácter
Ordinario,
designado por Resoluciones CS nº 458/14 y 459/14, en el Departamento de Producción Vegetal,
asignaturas
Cultivos Intensivos I y Cultivos Intensivos II, por haber accedido al beneficio jubilatorio.
Fdo.: MARANO, Roberto Paulo; IMVINKELRIED, Horacio Omar; BAUDRACCO, Javier; ELZ, Rubén;
ARAUJO
VIEIRA DE SOUZA, Jonicélia Cristina; LORENZATTI, Mariano; EMMERT, Pablo Edgardo;
SPIZZAMIGLIO, Sabrina.
Presidente: CÉCCOLI, Gabriel.
Aprobado por Res. 329/23

Expedientes sesión de 5 de junio

Expte. Nº FCA-1155642-23
Sesión nº 07 del 14 de agosto de 2023
///Comisión Especial de Readmisiones
Esperanza, 11 agosto de 2023
VISTO la solicitud de readmisión de la alumna Gabriela Alejandra Rodríguez quien cursó estudios con el
plan 2004,
CONSIDERANDO el informe de Alumnado, los motivos que expresa la interesada en la solicitud, el grado
de avance en la carrera Ingeniería Agronómica, que a la fecha el plan vigente corresponde al Plan de
Estudio 2010 (aprobado por Res CD 241/09, Res CS N° 438/09), que dicho plan es un ajuste de
contenidos respecto del Plan 2004, que solamente agrega la asignatura Producción Porcina, por lo que
ambos planes conservan las asignaturas con la misma denominación, contenidos y carga horaria y que
en el régimen de equivalencia de las asignaturas del plan 2004 se reconocen como equivalentes a las del
plan 2010,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión Especial de Readmisiones sugieren lo
siguiente:
readmitir a la interesada a la carrera de Ingeniería Agronómica, disponiendo el cambio de plan al
vigente, aprobado por Res CD 241/09 y Res CS N° 438/09 y reconocer las equivalencias
correspondientes según Resolución CS n° 438/09.
Fdo. MARANO, Roberto Paulo; LORENZATTI, Mariano; RAMOS, Julio César
Aprobado por Res. 333/23
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Expedientes sesión de 3 de julio

Expte. Nº FCA-1161388-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 9 de agosto de 2023
VISTA la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Producción de leche ovina, carne y lana”,
CONSIDERANDO
QUE cuenta con el aval del Departamento de Producción Animal, y el informe técnico realizado por la
Dirección de la Carrera de Ingeniería Agronómica,
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura optativa “Producción de leche ovina, carne y lana”
elevada por el Med. Vet. Guillermo Baltazar FERNANDEZ.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
Aprobado por Res. 332/23

Expte. Nº FCA-1162916-23
Sesión nº 7 del 14 de agosto de 2023
///Comisión de Enseñanza,
Esperanza, 14 de agosto de 2023
VISTAS nuevamente las presentes actuaciones relacionadas con la asignatura obligatoria “Producción
Porcina”,
CONSIDERANDO propuesta de Planificación 2023 de D.O. 15, avalada por el Departamento de
Producción Animal, y nuevo informe técnico realizado por la Dirección de la Carrera de Ingeniería
Agronómica (D.O. 16),
QUE la presente se ajusta a lo dispuesto en los artículos 11° a 13° del Reglamento de la carrera de Grado
de la Facultad aprobado por Res de Decano n° 449/13,
POR ELLO,
Los abajo firmantes, miembros integrantes de la Comisión de Enseñanza sugieren lo siguiente:
Aprobar la Planificación 2023 de la asignatura obligatoria “Producción Porcina” elevada por el
Prof. José MAIZTEGUI y sugerir al equipo docente incorporar un procedimiento para la promoción
total de la Asignatura.
Fdo. CASTIGNANI, María Isabel; MARANO, Roberto Paulo; ELZ, Rubén; ZABALA, Juan Marcelo;
LAZZARINI,
María Belén; ALESSO, Carlos Agustín; CÉCCOLI, Gabriel; ROSSET, Anabela Soledad; REY, Lisandro;
EMMERT,
Pablo Edgardo; CEBALLOS PERALTA, Beatriz Leonor; SPIZZAMIGLIO, Sabrina; DI BERT, Santiago
Gabriel y
DALMASSO, Manuel José.
Presidente MARANO Roberto Paulo
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Aprobado por Res. 316/23

------En cumplimiento del punto 6 del Orden del día sobre Pedidos de tratamiento sobre tablas, se
consideran los siguientes asuntos:

Asuntos para tratamiento sobre tablas:

FCA-1167682-23 Lauxmann Renuncia JTP por cargo superior

Aprobado por Res. 335/23

FCA-1169389-23 Elecciones Consejo Directivo - GRADUADOS

Aprobado por Res. 331/23

FCA-1169831-23 (Asoc. FCA-1168454-23) Nodos de Integración - Designación de Coordinador
Académico y Comité Coordinador

Aprobado por Res. 336/23

FCA-1167628-23 Docentes Cultivos Intensivos emiten opinión sobre modificaciones en el plan de estudio:
El cuerpo decide tratar la presentación del grupo “Cultivos Intensivos” en el taller para la modificación del
Plan de Estudio el día martes 22 de agosto del corriente.

—---El cuerpo conviene realizar la próxima reunión de Consejo Directivo el 4 de septiembre del corriente.
No habiendo más asuntos para tratar y siendo las 14.45 horas se da por terminada la sesión del día de la
fecha.
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